
Sesnscibe á este Periódico er 
,a ir iprcnla de CARIÑENA, 1 
JIMÉNEZ, calle déla Pescadf ri?» 
nule al Parador del Dorao.
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Los irtíciilos, aviss v reclama- 
iones, se dirigirán á la R-daccion 

establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuoy n qnisito 
no se admitirán.

gobierno de la provincia DE RUEGOS 

artícelo de oficio

S. M la Reina (Q D. G.)y su Real familia conlÍPÚan 
sin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios dados ayer y hoy por ios Síes. 
Profesores de la ciencia de curar, y que están de mani- 
liesto en la Secretaría del ¡limo. Ayimlamiemo para e| 
que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

One en el día 20 quedaron, existentes como 
invadidos...............................................................*Q f

Que en el 21 fueron atacados. J* í
En el día de hoy '
Muertos ¡0
Curados . ... t ’ ’ ’ _ _ :-----

Quedan existentes, 32
Burgos 22 de junio de 1855. = Pedro Julián Espariz.

MINISTERIO DE FOMENTO,
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Espadas , á todos 
los que las presentes vieren y entendieren , sabed que las 
Cortes han decretado y Nos sancionapiQ» lo siguiente ;

, CAPITULO I.
De la clasificación de [erro-carriles.

Artículo I.” Los ferro-carriles se dividirán eu líneas de serví c¡« 
general v de servicio particular. ,

Art. Entre las lineas de servicio general se c'asificarán co- 
nm de primer orden las que , partiendo de Madrid , terminen en 
las costas ó fronteras del reino.

Art. 3.° Todas las líneas de ferro-carriles destinadas al servicio 
general son del dominio público, y serán consideradas como obras 
de utilidad general.

CAPITULO II.
De la concesión ¿ aulomaeion. pura construir los. ferro-carri’es,
Alt. i.° La construcción délas lineas deservicio general po

drá verificarse-por- el Gobierno , y en su defecto por particulares ó 
compañías.

Afl. 5.° Para que el Gobierno pueda emprender la construcción 
de una línea con fondos ilel Estado , de las provincias ó de los! 
pueblos, es necesario que esté autorizado por una ley.

Arl.6.° Los particulares ó compañías no podrán construir IG 
nea alguna, bien sea de servicio general, bien de servicio particu
lar, sino lian obtenido previamente la concesión de ella,

Art. 7." Esta concesión se otorgará siem me por una ley.
Art. 8.a Podrá auxiliarse con los fondos públicos la construc

ción de las lincas de servicio general :
I.° Ejecutando ciíii elfos dctei minadas obras.
2.8 Entregando á las empresas en peri > los d •term’n idos una 

paite del capital invertido , recen >rien la conro limite mayor de 
este el presupuestado.

3.a Asegurándoles por los mismos capitales qn mínimum de ín
teres ó un interes lijo, según so convenga y determinéen la ley 
de cada concesión.

Arl. 9.8 l/as provincias y los pueblos interesados inmediata
mente en la construcción déla hnoa contribuirán crin el Estado á 
la subvención ó abono de intereses en la proporción y en la forma 
que determine la ley de concesión,

Ail. 10, Fijados por la ley do concesión el míximum del sub
sidio ó el interés que baya de darse á la empresa constructora , se 
gácai'á bajo aquel tipo á pública subasta, por te irriio de tres me
ses, la concesión otorgada, y se adjudicará a! mejor postor, con la 
obligación de abonar este á quien corresponda el importe de los es
tudios (lid proyecto qqe hubiesen servido para la concesión , im
porte (pie deberá lijarse antes de hacerse la subasta en los casos y 
en la forma (pie determinen los reglamentos.

Arl. I L P ara poder lomar parle «in las subastas es preciso acrc- 
dil.r (píese ha depositada en garantía de las proposiciones «pie se 
presenten e| I por 100 del valor total del ferro-carril , según el 
presupuesto aprobado,

Til. 12. No podrán en ningún caso expedirse los títulos de 
concesión de las líneas de servicio general , mientras el concesio
nario no acredite haber deposita lo en girantia de sus obligaciones 
el 5 por 100 del valor de las obras-presupuestadas si la concesión 
fuese subvencionada , y el 3 por í 00 si no lo fuese

Si el concesionario dejise tras'-tirrir quince días sin verificar es
te depósito, se declarará sin efecto la adjudicación con pérdida de 
1. fianza prestada, y se volverá á subastar |a concesión de la línea 
por término de cuarenta días, si livesede las otorgadas por adjudi
cación,

Arl. 13, Las empresas concesionarias podrán disponer de las 
minas que hayan depositado en garantía de la construcción del fer
ro-carril , á medida que acrediten haber ejecutado los trabajos sufi
cientes á cubrir su importe , quedando especialm-ule hipotecadas 
las obras del ferro-carril por la suma á (pie asciendan las cantidades 
devueltas en reemplazos de aquella garantía.

Arl. 1 í. Las concesiones de las lincas de servicio general se 
otorgarán por termino de 99 años cuando mas.

Arl. 15. Al espirar el término de ja concesión, adquirirá el Es
tado la linea concedida con todas sus dependencias, entrando en el 
goce completo del derecho de explotación.

CAPITULO II!.
De las formalidades con que debe pedirse la autorización ó concesión.

Art. 16. Cuando el Gobierno estime conyeniefile ejecutar con 
fondos públicos una linea de ferro-carril, presentará á las Corles,



COll ■<:

(¡a que se

>s pu-blus.cuyos

presas constructoras, en la ley de la concesión del camino. \ cgg. 
necio de las de expiración la lijará anualmente el Gobierno,obser
va ti do los trámites une se establezcan en-el leglamento.

(> ° La exeirciou de los derechos de hipotecas devengados hasta 
ahora V que se devengaren qmr las traslaciones de dominio verifi- 
cadas-eu rirtal de la ley ile expropiación.

CAPÍTULO V.
De la caducidad de las concesiones.

Art. 21. Siempre que se declare definitivamente caducada una 
concesión, quedará á beneficio del Estado el importe de la garan

tí luna exigido al concesionario.
Art 22. Las concesiones de Ierro-carriles caducaian, si no se 

diese piineipio á -las-obras ó si no se concluyese el saminoólas 
seccinne, cu que se divida, dentro de los plazos señalados en ellas, 
salvos les casos de fuerza mayor.

Guarnió ocurra alguno de estos casos y s» justifique debo aman, 
•le, podrá el Gobierno prorogar los plazos concedidos por el tiem
po absolutamente necesario ; pero al íin de la próroga caducará la 
concesión si dentro de aquella no si- cumple lo estipulado. ,

ArL'23 También caducará la concesión si se interrumpiere lo- 
■taló piírciid'meiíie el servicio público de la linea por culpa de la 
empresa en el caso previsto en el art. 39.

Art. ¿í. De la r 'soljicion <lel Gobierno declarando la ca lucidad 
i podrá el coucesiomuio reclamar por la vía conleiicioso-adiniiiislra- 

llvá dentro del icnñiño de dos meses, contados desde e. día en que 
se le Pava hecho saber. ,

:-i trojeelamase dentro de este' plato, se tendrá por consentida 
la resolución del GoÚíctho . y mi habrá contra ella recurso alguno.

\rt. 25. Deciarada deímilivamenle la caducidad, se sacara ásu
basta la concesión anulada-. , ■ .

Art. 2í>. El tipo para esta subasta será el importe a que ascicn- 
. da», sesuxi la tasación que se practique , ios terrenos comprados, 
' las obras ejecutadas" y Tos materiales de Construcción y de explo

tación existentes, con deducción de. los auxilios ó subvenciones otoi- 
gailys al concesionario, y entregados.al mismo en terrenos, obras, 
metálico ú otra clase de valores.

Art. 27. Si abierta La subasta no se presentase postor dentro
■ del plazo Señalado, se. sacará á nueva licitación por té mino de dos
■ meses y bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasación ; y si 

aun asi no se rematase, se anunciará la Tercera y última subasta 
por término de un m»s y por la mitad de dicha tasación. ,

; ‘ Art ‘*8’’ Verificada Lf adjirdieacion de la linea en cualquiera i 
las ‘tres "expresadas-subastas, se- deducirán del precio del remate el 
importe de h garantía que el, concesionario lml.ne.se sacad.) del Ul- 
posito para inxrotirla: en las . obras, al tenor de. lo. dispuesto en 
ul 13 v el de los gastos de. tasación y subasta, entregándose el 
resto al concesionario en quiebra ó á sus legítim >.s leprcsenlantes.

El iiucvo concesionario por la .subastadará cu gaianlid c o p 
1 i 00 del valor de las obras que fallen basta completar el presqpues- 

o total, y en todo lo dem -s lo serán aplicables los electos de e.H 
.lev ca¡m/si b.ibiera sido primer coifeesionano. ■ ■

Vi 29. Si no se adjudicase la concesión 'en ninguna <k;ls 
tres referidas subastas., v conviniesé’ continuar las obras del l.ciL 
carril por cuenta del Est idó, el Gobierno presentara a las Go 
el oportuno proyecto de 4ey.

CAPITULO VI.
De las condiciones de arte á que deben ajustarse todas las eonslruc 

dones de ferro-carriles.
Art. 30, Lós ferró-carriles se construirán con arreglo á lascan 

diciones siguientes: ., . ..-nrM
1? ni ensanche dé la via ó distancia entre los bordes ínter 

helas barras-carriles será de 1 metro 67 celímemctros fb | 

^á^ETañcíib de la entrevia será de 1 metro SO centímetros (6

autorización, les d-ociime«t<ts sigmetrles ;
■ , ¡¡Í!Xa ,! ■! pro-vm.

.... general y el perlil Imigil-uTnal, y loslnisvursa.es.
</■ EipCcmpue^o ile consliuccion, y el anual de reparación y 

explotado», y e¡ anual de su

FCi 5" i" Ur'fedeZ precios máximos que deban exig.rse por' 

peaje v por l.aspmte. , Diputaeitmesde las
6.° Una iidoHiiaeion en que se oi^a .1 uu .

1 1 n iinf-ci vt v á las c<)i'¡¡O1 aucHK.b ani uvmcias anl.’rcsadas en la <.mi>ti au ,->a , ) 1 J
personas qn ■ á jmcio .fel Gobierno puedan .dusUár la materia por

1- sta ii.ferma.im de nulidad no -s m-cesam^respeclo de las h- 

lic'as rl.isilica tas de primor órden isu fe presente - yArt.17. LuSpa.tLmla^ocompmLs .piopremmLmuna bu a 

deierro-caridl dirigirán su suiicii:i t.ai j- ;;j 'y
lar con ella L.s do. límenlos -pie se.e^pr-.sa.i m-, ‘.'/j ur8e’
excepto la iiiferm-iciim prev.mtda en et paríalo ; • ’'l111' '‘ . " '
licarse por el Gobierno , y acreditar,adeutas nabei m ro. Liado c 

gaiaulia de las proposirioncji q,m- . j ......... .¡..-I
expediente.el 1 ñor 100 del t.mporle lot.d de, .¡o, o.uas y 
de explotación de la linea.s;-tp¡ les presupuestos.

Ar!. ¡8. Umi vez admitido el proyecto _y a't p . m s . ■ | <
mente las condiciones de la concesión , el Gobierno presen a. a 
las Cortes el oportuno p-myreto de ley cm. lo., doeumm.tos txpic- 
sadus en el art. 1G, al tenor de lo uispucsto mi el ait. 7.

C'PiTi'LO IV. .
De les privilegios y ea:encivius.i)eiie.rales que s^.oleig -a á las empics 

coiici’siontli tas.
A,t. 19. Los capitales exlumjeros que se. empleo.) en la cons- 

truecron Ue Icrro-e.a. riles ó en empréstitos para e-te objeto quedan 
bajo la ¡salvaguardia del - Estado . y están < xenfe,s: do rcpresalus , 
cunliscaciom-'ó emliareos por causa de. gih iia.

Art. 20. Se conceden des-te luego á..todas.las empresas de Ierro- 

car. des : , . , it.“ Los terrenos de dominio jiúblic.o que iiayau -oc ocupa, 
mino y sus depeiufentias. . . ,

2° El hm.elicio de vecindad para el sp-W^amieulo de lena, 
pastos v demas de que disfrutan los vecin-is de I 
términos abrazare íu iiistiá para ios d!?peie-.i.mt. s
las empresas , y para la manutención de los ganados de (rasparle 
empleados- en los Irabaj >S; • i i

. 3t;T La faculta i de-iferir canteras , recoger piedra.-suelta, cons
truir hornos de cal, veso y la trillo, depos.iur tnaleriaies y estable
cer talleres para elaborarlos eu los terrenos cmUgu-as a la linea.

Si estos ‘orceims fuesen públicos, usaran de aquella lacu.tad dan- 
do a\iso prévio á la autoridad' local : roas si ítiesca t... pioj'ic 
particular, ife podrán usar de ellos sino des-pues de-hacerb. saber a 
dueño ó su representante por medro del alcaide del ierr.toii ,, y m

- haberse obligado formalmente á indemnizarle d.c fes < dimos.y .|>ei - 
juicios tílle se le irr-ogneñ- . .

4. ° La facultad é'xvlusiva de percibir imen.lras ilure la cpncemmi. 
veon airifefe á'las tarifas aprobad is, los derechos, de peaje y lo.- 
de trasporte , sin perjuicio dedos qí-e puedan corresponder a otras

5. " El abonó, mientras la construcción y diez, años .k-spues, del 
equivalente de. los derechos-marcados en el arancel de.a-,.nanas , y 
rl'f. los de faros, portazgos, pontazgos y barcajes que.deban satisfa
cer 1 ts 'primeras materias , efectos elaborados , mslrumey tos, útiles , 
máquinas, carruajes, maderas, coke y lodo lo que?go.iistiluya..el ma
terial filo y móvil que deba importarse del extranjero y se aplique 
exclusivamente á la construcción y explotación del lerro-carri.

La equivaleuciá de tales derechos se fijará, respecto de las em-

lml.ne.se
loslnisvursa.es


™«<-T .................. ....

l,Jt" Lo'ÍroZnie^.i^n emHrni.se con una ó dos vías , ó 

combinando estos sistemas.
CAPITULO Vil.

De la explotación <U [erro-carriles.
Art. 31. Todo Ierro-carril ten Ira dos aprovechamientos «lislm- 

°S’¿. ‘¿.'"Los ¡.roems de uno y otro serán los ípi^ señalen las'ta- 

píi^'de'con liciones de ea.ha concesión se com-' 

, ^dérán'los servicios gratuitos que dubm prestir las empresas y 
¡as tarifas espedíales para los servimos .públicos, hgm'ando entredós 
primeros la comhiedion de los correos ordinarios a las ti nas que .1

Art. 3L J nadie poliá impedirse el- establecimiento doe.m- 
n.csas de conducción pagando el peaje de larda. .

A l 35 Pasados los cinco primeros anos dé hallarse en ex
piación e¡ ferro-carril y después da cinco, en cinco años, se pro- 
rederá á la revisión de las tarifas. _ .

Si el Gobierno creyese que-sin pegúelo de les intereses de 
13 empresa pueden bajarse los precios de eM y esta no conviniese 

|a reducción, podrá sin embargo Ib-varse n efecto ¡m, una ley, 
u-,nnlÍ7ando á la empresa los prodúcelos totams de, tilinto ano y 
ademas el aumento progresivo que hayan 'tenido por'termino medio 
en el último qñmqúeiiio. , • ■ 1 ■ 1

jrt. 3G. Las empresas podrán en cu dqnrer Irémpo reducir los 
piecios délas tarifas como tengan por conveniente, pómeiidolo 
tu conocimiento del Gobierno,

Fn este caso, lo mismo qfré en los; cofBpremhdtre en el a rH cilio > 
anterior.se au-nn-c^áfl al |-áblico con la dAida anücq.aciou las 
alteraciones que se hagan en las tarifas i

/ht. 37- Un ¡odas las líneas se establecerá nn telégrafo eléctri- | 
eo con" los hilos qm- se determine en la concesión de cada úiiá. La i 
cunstruceinu y conservación se hará por ementa de las empresas ;. 
v el servicio de la correspondencia oficial y privada correrá a cargo 
iltl Gobierno, ruaos empleados estarán á la vez obligadós á desem
peñar el espue'iaide las líneas si las empresas lo exigieren.

Art. 38. Toda empresa concesionaria está obligada á mantener 
el servicio d.e coiidmeion, ó á procurarle po'r contratos |> n miniare-.. i

G1. 39- Cuando por -culpa ‘dé la empresa 'so iiiiei rampa lolal ó ; 
paiciahnente el servicio público del ferro-carril, el Gobierno toma- 
rá desde luego las disposiciones necesarias para-asegurarlo provi
sionalmente á costa de aquella. , ■

En el término de seis meses deberá justdlcar la empresa con- 
cesio aria que cuenta con los recursos suficientes paya, euiitinmn 
la explotación, podiendo ceder esta á otra empresa ó tercera persa 
na, pierna autorización especial del Gobierno.

Si -.11111 por este medio no continuara el servicio, se tendrá p. 1 
celucadá la cmicasiou, observándose en.su CQik<eciiei)/-ia lo dispues
to en ios ariieulós 23 y Siguieules del capítulo V de esta ley.

4rt.-áO. La explotación de ios ferro-carriles del Estado se haráí 
ñor el Gobierno ó por empresas que 'contraten este servicio en pú- 
bl ca subasta, según sea nías cdnvénienté á los intereses"-públicos.

Trl. 41 - .1-0 ca(ifl concesión se determinará la manera en que: 
el Gobierno ha de ejercer la interveneioii pecesa'ria ¡í-Ea mantener 
en buen estado el servicio de los ferro carriles, y asegurarse de 
jos gastos é ingresos délas empresas.

zlrt. 42. En Es leyes y reglamentos espec'a'es que Se firrheii 
parala policía dé los ierro-carriles se determinará lo conveniente 
s'.bre la conservación y seguridad de Cada camino y de sus obras . 
observándose en el enlrelanio las disposiciones vigénlrs sobre car-" 
ruleraseu cuanto sean aplicables á los ferró-carriles.

CAPITULO VIH.
De los estudios de las lineas de [erro carriles.

Jrl. 43. El Gobierno dispondrá se hagan desde luego los estu
dios, ó se completen los que haya e<> neu/.a ios sbbíe las l úeas ge
nerales de primer orden comprendí ias en esta ley, por eomisiimes 
de ingenieros nacionales ó extranjeros, para qm: por ellos, y según 
los planos y presupuestos que formi-n y sean aprobados, se proce
da á la eonslruccion de dichas lineas.

Lo -mismo deberá hacer siempre que se proyecte la eonslruccion 
de ama línea general de primer órden.

.4rt. 44. Para cubrir los gastos de estos trabajos se'consignarán 
en el presupuesto ordinario las cantidad -s necesarias.

,4rl. 45. El Gobierno podrí auiori/.ar á los particulares y com
pañías para que veriíiqmm estudios con el lia de reti.ur los datos y, 
documentos que, según lo prescrito eh los artículos 16 y 17 , solí 
necesarios para obtener la eonceSiOíl de'una híiea, sin que .por esta 
adío rizar ion se entieíiílii conferido deréchb algiim, contra el E ta
llo, ni limilad.i de' a’iagutia líunérii 'l'á d'acúlia i <jtté trened tio ■< r- 
ím para conceder iguales autoriza;1! ó ñas á ios q‘ñé ¡méteúdan m es
tudio de la -misma lírica:

CAPITULO ¡X.
De las compañías :por acciones para lir; co si. tiCcion iy eocplótíicioii de 

ios [ei ro e 111 tles.
Art. 46. Pudra el Gobierno anmnzir p/oívisiirna'uienle la cónstitii- 

eioii de compañías por: acciones.que i.eñ-gaii por uiqet-, i, construcción 
y .exp.lolifcioíi,d.« los ierro carriles cm, ar,reglo. .1 'ésta ley y a.la de 28 
d.c enero, de i 843, eu cuanto no se rferugne, ó nioií'iiique p »r Jas dis- 
piisiemn.es siguientes:

í1. Eí cajillaI social será cuándo dietlds igíi'ál iií ‘impoité total, dé 
las obras de cohstrúécíón y del rnatérial de éxpTotauion de ia linea qué 
Se prupunga adquirir íá compañía.

■2 ;“ Suscritas qué sean ías dos tel'cerás partes de-i capital socialj 
podra autorizarse la 'constitución provisional de la ciinmama

3. Esta.autorización provisional (aetiha unicaineule a la coru.p-ifria 
para nombrar sus adniimslradorés, pedir la concesión .<fe lá línea que 
■se proponga construir, y explotar, presentar sus qirnposiciónés ‘en la 
subasta, si se hiciese la concesión con éste requisito, v exigir dé los 
accionistas hasta el 10 por 100 de sus tiéciories con destino excítisivó 
a cubrir l‘os gastos de su estab ecimento, -ios de ésto ñu del pro.véclo 
y el depósito que se exijii como garniia de la uo'icesion..
,4. ílasia que la cómpa.nta, u'ó §e'hallé cóúsiitiiitla definitivamente y 

haya ohiemdo ia concesión, o adjudicación dé la línéa, ríb jiodr.i emitir 
tnulos de acción ni otra clase de duc.rméiitos írásfcnbles o ireguciaíea, 
s-rendo nulas y dé ningún valor las liúsréréncia's que Se -hagan ále fas 
promesas de -acciones o de: las acciones provisionales que se eintre.goeú 
a.-ios suse-rilores'.

■5 a Los primeros" snscritorcs y sus cesionárius- son responsables 
solidariamente ai pago de Jos primeros divid nilós, hasta que quéde 
cubierta la mitad del valor nominal de sus acciones.

6. Emitido los accionistas haya., xatttijüíecho el valor total de sus 
acciones, podran convertirse estas en lítalos :>l poriadói

Art. ,47-. Se consider'trá nqfimi'i\iáméj;te constituida iá compañía 
oiegó que se publique Li ley re’Glna a sti cbnstitueion

Art. -i8. Si suscritas las . dos '.ercéras parles dé! capital social, y 
eahzadasé invertidas 'en -lás obras-lié la ‘ fíuéa, im pmliésela compañía 
nicer efectiva la otra tercera paite del 'cajñ-lal por, .medio de la emisión 

v- negociación de las acciones jió sij<ciiuís, podrá'óbienér autorización 
i'éí Gtfbierno piiiá ádtjóti-ir dicfia lérí-eia páilé <iél capílál'pdf medio 

ilé émpréstiios 'cóhlraidos, con la hipolera de loS rendimientos del ferro
carril a cuya construcción ó explotación se, destina.

En este caso la autorización podrá t omprender adeipás la facultad 
de emitir cédulas ú.obligaciopes hipotecarias <16 interés' fijo, v ainoí liza- 
bles dentro del periodo de la concesión, cu 'los años'que' en aquella se 
determine. DnoqpyiiOD .H-’íiyít oñti 19 f)í)<i¿,

zirf 49. También podrá obtener liiñ eompafiíq .autorización: del 
Gobierno pa>a aumentar el capital sacia! si Ja . inversión de;este, no 
hubiese bastado pvra poner toda la linea en estado de explotajCÍen, y 
si el aumento solicitado no afectase de modo alguno los fondos pu- 
hlicos,
Si los alertase, la aütocizaéioti sará objeto de uña. ley.

emHrni.se
anterior.se
en.su
piisiemn.es


Francisco González, Cabo primero de la segunda de Gi añadiros del 
Regimiento Infantería de Rorbon núm, 17 ,jj aalorisado por las

sifc-yjentjM-; i
M’iua!, lililí» (lí'i-iií qm-V 

los lliH proceso, pü<'d<> stóryirsi- 
»e-ecqt« v J era á <J.e< lo.en Mujas s , 
bárso i i-solveiá lo jnas áC(ttiii-»U.We.—fSiligos VijnlC 
Eycino. Sr.-~Justó ile Ulula.

Aprobojcio».
Burgos 20,iltó junte tte I.S55,—„l).e coitforniidad con

A Nl1 iV CIO S O FIC f A L E S.
En la villa de Cettizo Ixiolirói: en Hioja» siguen celebrándose d'»s 

ferias, una etilos días gí) y 3l> ‘te jumo, y la olri) en los 10, 11 y 12 
de o,clubre-: cu la primera encontrarán los labradores abundante surte 
do de trillos., oreas, viudos -y demás apuros de verano, y en ambas 
ganados de todas clases pcriuitiéndose'es pastar sin interés alguno, 
siendo dichas ferias Ubres de -toda carga. El año pa ado que dieron 
principio esUt.yierún muy .concurridas y se celebraron muchas ventas 
de ganadosjsabaljar, mular y dañar.

ANUNCIOS.
Habiendo fallecido .el polvorista de Patencia, Manuel Alonso Cas- 

trillo, el hijo MMud-, vecino <te la misma, que,ha dirigido el taller de 
su padre mas d.e seis ..años, ha fijado su establecimiento peroléemco 
en la calle de Cantar-ranas nú ni. T, y ofrece al publico sus servicios 
con grande esmero en su comportamiento y á precios arreglados.

Imp. de Car.f.unav Jimeuez ■

el precedente diejá- 
meb'd'vj Señiir Aiidilor de guerra, i pi tj.-bj» la sfiatm.sia impuesta e» esia 
causj.i por el Consejo de guerra ordjiuite, contra los individuos comprendi
dos en ella; y para su egécmdón vuelva a! Fiscal por conducto del Exento. 
Sr Gobernador Militar dii.es.ta plaza, único lije dará parte de quedar cuno 
plimeuLula — Luis Gargia.

Y para que conste dundo couyenga, < .
de l), Julián Angel y Murcia., Juez Fiscal d<- esta caqsa, cu dos hojas rubrica
das por i»l, que lirn.é igualyjitile djeho S .uor Cfl la ¡
del me de junio de 1 855,~Julia« Angel y Murcia.— J'ra.ucisco González.

AliTÍr.ti.0 A1HCIO.XAL.
LllS provincias v los pueblos iim.cduilanmntc tnlcrcsiub s en la 

construcción de las iiiteas ya eoncoduias, muir ibiui an cw.i la te retira 
parle de. In subvención á estas ule,l yjidh , . ■ , r r

Por mulo mandamos a untes los la teína es, jur tetas, Jefes, Go
bernadores v demas Animidades, asi civiles «too mi nares y ee.ti- 
siasticas, <te cualquier cióse y dignidad, qate guaiden y fiag.m gu.iidai, 
cumplir v ejecular la presente lev en todas sus partes

Atanjúez a 3 de.junio de íSañ — ¥U LAMIDA Li Mililitro bti 
Eomeuíu, francisco de Luxau.

Reales'ordenanzas d# S, M para actuar de esfliibnna en el procts(1 
que se ha instruido contra la justicia del pueblo de t- aslnña'es; y 
.contra el cubo primero del fseuird ron de t uzadoies de fduigos 1 irpir 
res .Sinnaeiila, del que es fiscal P, Julián Angel y Murcia, pil!ue. 
Ayudante de esta jila$-ii.
Certilii o y doy íé; que á los folios 59, 60, 61,62, 65 y 64 de dicho pro. 

Ceso, .«« hall,a' til sigUK-l.me
Scnlcncia,- Vi.~u> y examinado ot proceso fmniaiki por el Ayúdame primero 
¡J,. esta plaza, 1> Julián Angel y Murcia, c.onlra .lo.iqmn (Irlflga, Atealih- de| 
pueblo de Castañares, F.sje.li;iii ¡tndrigi», regidor del misino, Pedro Andrés, 
procurador del referido pueblo y Tomas Lázaro, Sfuaelario <li:J iiiem lunado 
Castoñures; aeiisjjdns de lio haber liado palle á su drbj.lo lieinpn al Eyemo, 
Sr. Ca.piia.ia Ge;.i.í-r.al de La provincia, la barde del día 2X de .mayo úllniiu, ||as_ 
la después de haberse marchado del misino la f.icejoij, y e<mira él Calui |>r¡. 
mero grodumto de S.rgeijl > del Eseiiadrun de Cazadores ije Burgos,Airm- 
r. s Soma.villa., acusado lamlúen de hujier sirio despojado de sus armas y 
Caballo en el propio día, cutre la \ colilla y Laslaupi es, ionio asi iiiiiiiuo m 
fueron 4'uatiu soldados del mencionado Escuadrón con qui.ei.ies estaba al ser- 
vicio de pairada., v habiendo hecho rclgriop de lu lo aj Cousej > j¡8 SUl.lr;l 
.celebrado en esle alia, ,y no habiendo cumpa re.<-i.iU> en el los veos dónde pri:, 
snlia el Señor Coronei del llogiinieulo de (.aballeria de Saguu'lo, Don p,.,_ 
ilion .J'erez de ti.irgus, tinto bien examinado con la ...... Insiou Fiscal y de™
Tensas ilc-sus procuradores, fia condenado el Cims. io y condena por unani
midad de ralos, akciitoido Jnaqui.U Ortega, F.sleban Bodrigo, Pedro Andiés y 
Tomas 1.azaro, a la -p--.ua deanáio meses de prisión, y en su defecto, que pa- 
giieu mho mil leales de mulla redimibles cada uno de los cual i o en la 
jiar.le quede loca ó" («SO apúeae'ui.n al F.svuadron de Cazadores de Burgos, en. 
J.nn Áiid.fliuaiza-.teAi d.e la pwdida que I)» leti.nl.o desús .armas y cábados.y 
«lie esJa.»e.it:i-m:ia -se ki 4¿ Aod.a .1;) publicidad debida, insei lamióse al i ferio 
.mí,el fiololju ilG. ial di la .pimvijmja .para ¿j.ue lle.cj.ie a < onm-imi.cnlo de las 
ijusticias.de los .pueblos.deja dnisma, .y .immo roji,¡prei)dydw.s ei; el ailiciiln 
..6'.0 del b.iml-> de veinte -,y seis de ma.yo tUniyo .riel Encino, Sr. Capitán gene
ral de la provincia: v con rije-reíinia al .<*abo A lelóles Soma\illa, que si-a 
piieslo en libertad., sirrieod-.ile de-casligo.la .|nij ioi| s.pUjda. Bmgos I8d.il 
Jjinio de 18i>5.—iiamnn l'erez de Bargas.— ¿ujiaii a(j.ye—Lucas de Mar- 

.fajina. —J’.edri.cM.i.irjj.b —A-1-yt.onio .O'.ibiiti., —ii’.cdiyrico ai da y Cci veto 1* vdilt 
rico ?íte uzaii#.

Decreto del fiscino Sr. Capitón .-general.
Burgos 19 de junte de 1855 — Al Señor Auditor de giici ra para su dicli- 

U)e.u .—-Gal cia,
Diotdmen del.Sr Auditor de Guerra-,

E$cin<iSr.— Vista la causa formada á Joaquín Ortega, alcalde de Cáslafub 
res, y demas procesados cu la misniat vista h.i coneltisjon l'iscnl, folio 4a y 

" v yi-lá la Spiileiieia del C.ousejo de guerra, lolio 5!) y vuelto, Je
V. IL eti uiérjlo de Justicia, y con arreglo á 

i* api/ibar ly .referida sentencia, mandándose 
. sus parles, tal es mi d¡ fámen: V E. sin en

de junio de 1853.^

Doña Isabel II pnr la gracia rte Utos y la Ciins-íitHcien clu la Mo
narquía epifanía ileina d« las Españns : á lodo™ los que las pre
sentes vieren y enteHtlieren, sabed que las (.wtes hau de-e-t eíadv y 
Nos sanciona oíos k) siguiente .: , , ,

zhlíenlo 1.° Se anulan las eotteesione-s prmastoiiates olorgadys a 
1). Yicinriano (lela C.uésLi d-los ferro-carriles (te Alar á \ allano- 
lid y á Burgos, v de /llar á Palt-ucia por (’.irerioti..

ztrl. 2.” Se autoriza al ('.oliieriio para abonar al coitGSSdoiiarto 
que ha sido de los ferro-car-i les expresados 885,5<>O t-s. v-n a que 
asciende el valor de ios eslu lio= V provéelos de estas hnmis. según 
tasación de peritos, v .1 G por ICC de esta sunra-conro remunera
ción de su capital é industria, é indeinui/.adun dedos deina-s ga-slos 
tpte se le hayan oiiginado.

Jrl. 3 0 Las empresas á quienes se conceda después - cualquiera 
délas líneas mencionadas en el articulo anlerio, d.-víilv.rán ,a! Go
bierno lastima que esle hava abonado por los provéelos.correspon- 
dieniessi las eonshuyesen sin subvención,deduciém-lose del impor
te de esta en caso deque íiietan empresas -snlivmcpttiadas.

Por lauto mandamos á lodos los i ribuiiale.s, Justicias, Jides^-Go- 
hetnadnres, y demas zlutoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, eumphi y ejecutar la prespnle^y en lodassnsparles.,

ylranjtiez á 3 de jttni- de i855.—yo la keina.—El Blmislro? 
de Fomento, Francisco de Luxán.

Circular núm. 194.
Las justicias de los-pueblos de esta pr vincia destaca

mentos de la Guardia civil y empleados de vigilancia pú
blica, procederán á averiguar el paradero de Manuel Ló
pez, su niuger Paula Perez y Francisca Gregorja Calvete, 
viuda, vecinos de Pariza, divas señas se expresan a conti
nuación, y habidos que sean los conducirán á mi dispost-. 
cion con toda seguridad, Burgos ¿2 de junio de 185a. 
Pedió Julián Espariz,

Scitas d-e los sugclas.
Manuel Lope?., conocido por coleto, estatura regular, 

de 30 años.== Paula Pe ez, su muger de 33 .años de edad. 
= Gregoria Calvete, de 62 años, lodosires de-olicio por
dioseros.

Otra núm, 192.
DIPUTACION PROVINCI AL DE BURGOS

Los .Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia de
pondrán que en el término de quince dias, á contar desdi- 
la publicación de esta circular, se ingresen en la th'po- 
silaria de esta Diputación los setenta y ocho reales que 
por la suscricion al Boletín oficial de la provincia en 
todo el año actual, corresponde sati.-facer á cada Ayun
tamiento. Burgos 22 de junio de I855.-=L. 1 - Ledro 
Julia» Espariz,—P. A. de S. E,—Mariano deja Garza, 
secretario.

doy el jíresénté <!e órden y tnámhto

i ¡d.iz.i de Bucgux á 21 diai 
Julia.» Aiiyel y Mmtiia.— J-'raN .'iseo González.

ijusticias.de

